
 
 

 MEMORIA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL 

CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO MATÁTE, AMOR DE 

ARIANA HARWICZ POR PARTE DE CARLA JULIANO INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN 2022-

2023 DE LOS TEATROS DEL CANAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 

empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 

con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 

estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid.  Dicha sociedad tiene 

por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 

Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos. 

La novela de Ariana Harwicz nos atrapó desde un inicio. Esa mujer salvaje, a punto de convertirse 

en escritora nos llamaba desde el bosque, su aullido nos sacó del letargo y la necesidad de 

trabajar juntas, la de plasmar nuestra amistad en una obra de arte que se pregunte sobre 

nuestro amor por la actuación, por el trabajo de las mujeres en este mundo, por la extranjería, 

las formas del deseo, la maternidad. La novela de Ariana nos abrió a un bosque lleno de posibles 

caminos que nos pierden y nos encuentran, siempre caminos interesantes y divertidos donde la 

risa no falta, la sensación de abrazarnos con su confesión y llegar a nosotras para mitigar el 

miedo, para ser valiente, para ir contra todo, para poder seguir siendo mujeres deseantes.  

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 

de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 

fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 

contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 

proposición a CARLA JULIANO  con CIF Y4384024P por su exclusividad y una vez comprobadas 

por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 

profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. 

Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos 

mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación.  

Madrid, 2 de marzo de 2023 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 

 

 

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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